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V. Anuncios

Otros anuncios

Administración Local

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)

3001 ANUNCIO de 30 de julio de 2020, relativo al inicio del procedimiento de la 
evaluación ambiental estratégica simplificada de la “Modificación Menor de las 
Normas Subsidiarias en el ámbito del Polígono 18 SAU, Loma de Pino Seco (Expte. 
URB 2019-021)”.

 La Comisión de Evaluación Ambiental Estratégica de Planes del Ayuntamiento de 
Mogán promueve el procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la 
“Modificación Menor de las Normas Subsidiarias, en el ámbito del Polígono 18 SAU, Loma 
de Pino Seco (Expte. URB 2019-021)”.

 A fin de que la referida Comisión pueda formular el informe ambiental estratégico y al 
objeto de dar cumplimiento al trámite de consulta a las Administraciones públicas afectadas 
y a las personas interesadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 y 31 de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental y restante normativa afín, se pone 
a disposición de las personas interesadas en la sede de la Comisión, sita en las Oficinas 
Municipales de Arguineguín -Ayuntamiento de Mogán-, en calle Tamarán, nº 4, 2ª planta, 
35130, término municipal de Mogán, el preceptivo Documento Ambiental Estratégico y el 
documento borrador de la Modificación, a fin de que en el plazo de cuarenta y cinco días 
hábiles pueda manifestar lo que a su interés considere en el marco del procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica que se desarrolla.

 A iguales efectos se le informa que la documentación técnica arriba expuesta puede 
ser consultada en el tablón de anuncios y en la Sede electrónica de la página web del 
Ayuntamiento de Mogán, a la que puede acceder mediante la ruta expuesta a continuación: 
http://www.mogan.es/Áreas y Concejalías/Urbanismo/Planeamiento.

Arguineguín, a 30 de julio de 2020.- P.d., el Teniente de Alcalde, Urbanismo, Promoción 
Turística, Seguridad Ciudadana, Asesoría Jurídica, Mediación, Recursos Humanos, 
Contratación y Mercadillos/Dominio Público (Decreto 2050/2019-PRE), Juan Mencey 
Navarro Romero.
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